
BOME Extraordinario número 1 Melilla, Martes 25 de febrero de 2020 Página 10 

BOLETÍN: BOME-BX-2020-1 ARTÍCULO: BOME-AX-2020-1 PÁGINA: BOME-PX-2020-10 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

3.Con carácter ordinario/general, las órdenes serán verbales. No obstante aquellas que por su trascendencia, complejidad o 
particularidad lo requieran, deberán ser cursadas por escrito. 
5. Además, se podrán dictar cuantas instrucciones, circulares y comunicaciones se estimen convenientes para el buen 
funcionamiento del Servicio. 
 
Artículo 26.- Cumplimiento de órdenes 
1.Todo el personal del Servicio está obligado a sujetarse  en su actuación profesional,  a  los principios de jerarquía  y  
subordinación.  En  ningún  caso,  la obediencia debida  podrá  amparar órdenes  que  entrañen  la ejecución de actos   que 
manifiestamente constituyan delito o sean contrarios a la Constitución o a las Leyes. 
2.Su cumplimiento se hará sin dilación alguna, ateniéndose exactamente a su contenido; no obstante, podrá consultarse al 
superior si quien debe cumplir las órdenes tiene dudas graves y fundadas al respecto. 
 
Artículo 27.- Tramitación. 
La tramitación de órdenes relacionadas con el servicio, se realizará a través del conducto reglamentario, que no es otro que 
la utilización de la estructura jerárquica del servicio. 
 
Artículo 28.- Órdenes Generales o Particulares 
1.Se considerarán órdenes generales las que vayan destinadas o afecten a la generalidad de los miembros del Servicio, y 
cuyo contenido debe ser conocido por todos. 
2.Son particulares las que solamente conciernen a determinadas fracciones o componentes del Servicio, y por ello sólo es 
necesario que sean conocidas por los interesados o implicados directamente. 
 
Artículo 29.- Órdenes Ordinarias o Extraordinarias. 
1.Se considerarán ordinarias las órdenes que se publiquen con cierta regularidad, para comunicar decisiones y prevenciones 
del mando que no revistan especial importancia o urgencia. 
2.Son extraordinarias las que respondan a hechos o actos de destacada importancia o solemnidad,y/o aquéllas, cuyo 
conocimiento requiera una urgencia especial. 
 
Artículo 30.- Orden del Cuerpo. 
1. La orden escrita de carácter general y ordinaria se denominará Orden del Cuerpo. Se configurará como el medio 
básico y primordial para la puesta en conocimiento de todo el personal del Cuerpo de cuantas órdenes e instrucciones dicte 
la Jefatura del Servicio, o que deban ser conocidas por todos, aunque no emanen de esta última. 
2. Sin pretender agotar todos los supuestos, fundamentalmente la Orden del Cuerpo abarcará los siguientes aspectos: 
 
a) Normas legales y disposiciones y acuerdos que afecten al Cuerpo. 
b) Instrucciones sobre actos o actividades concretas, y sobre mandos y formas de prestación del Servicio, así como 
la reiteración de las mismas. 
c) Horario de las actividades a desarrollar en el Parque. 
d) El anuncio sobre todo lo concerniente a ascensos y provisión de puestos de trabajo. 
e) El anuncio de cursos, y actividades en general, de la Escuela de Seguridad. 
f) Los nombramientos, ceses y bajas, ascensos, premios y felicitaciones, y correcciones relativos al personal. 
 
3. La Orden del Cuerpo se entenderá conocida por todo el personal, no pudiendo alegarse, en ningún caso, 
desconocimiento de la misma. Diariamente deberá ser leída o en su caso reiterada o recordada por los mandos al iniciarse el 
turno de guardia o la jornada laboral. 
 
Artículo 31.-Tablón de órdenes. 
1.Deberá existir un tablón de órdenes en el Parque de Bomberos de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el cual se colocarán 
única y exclusivamente las órdenes, instrucciones y escritos que deban ser de general conocimiento, y de modo especial la 
Orden del Cuerpo. 
2.Las órdenes extraordinarias serán dadas a conocer al personal de modo análogo al expuesto anteriormente y en el momento 
en que la urgencia de su conocimiento lo exija. No obstante, cuando el carácter extraordinario lo sea por su contenido, 
previamente deberán comunicarse a las autoridades superiores, siempre que ello sea posible. 
 
Artículo 32.- Conocimiento de las órdenes Particulares. 
1.Las órdenes particulares podrán emanar de la Jefatura del Servicio, o en cualquier otro escalón de mando. En este último 
supuesto, y cuando tengan especial trascendencia, serán precisos el conocimiento y anuencia del superior inmediato, salvo 
que el carácter muy urgente lo impida. 
2.Las órdenes particulares adoptarán preferentemente la forma escrita, salvo durante la prestación de servicios, y contendrán 
los conceptos extremos precisos para el conocimiento y ejecución del asunto o servicio a que se refieran; las mismas se 
dirigirán al mando de la dependencia a que afecten, o directamente a los interesados si se trata de órdenes individuales. 
 

CAPITULO IV 
PARTES Y COMUNICACIONES 

 
Artículo 33.- Concepto de Parte 
1.Parte es la comunicación que se dirige a un superior para poner en su conocimiento las novedades habidas o cualquier 
hecho o situación que concierna al Servicio, así como los de actuaciones operativas y otras actividades desarrolladas 
(maniobras, visitas, etc…). Los partes podrán ser ordinarios o extraordinarios, debiéndose formular habitualmente por escrito 
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